RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003646 , E.  3206/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) referidas a la contratación directa con la Administración Nacional de Telecomunicaciones cuyo objeto es la prestación de servicios de consultoría para la referida agencia;  

RESULTANDO: 1) que consta propuesta comercial de ANTEL para la prestación de los servicios de consultoría, informe de la Comisión Asesora aconsejando la procedencia de la contratación, y Resolución Nº 016-013-11-2013 del Consejo Directivo Honorario de la AGESIC de fecha 22.5.2013, mediante la cual aprueba la contratación de marras;

2) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la contratación de referencia por la suma de $ 6:470.997 IVA incluido por 2.880 horas de servicio de consultoría;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa que se tramita en estos obrados se efectúa entre dos Organismos del Estado por lo cual encuadra en la hipótesis establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

 2) que el Inciso 3) del Artículo 33 del TOCAF preceptúa que las contrataciones directas por excepción deberán ser autorizadas por el Ordenador Primario, quién podrá delegar en los ordenadores secundarios dicha competencia en los casos que determinen fundadamente;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente (Considerando 2), cometer a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 6:470.997 IVA incluido emergente de la contratación con la Administración Nacional deTelecomunicaciones para la prestación de 2.880 horas de servicio de consultoría, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010);.
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y  
3) Devolver las actuaciones.
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